
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2019 – 0593. 

Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado de que trata el artículo 391 

del Código General Del Proceso. siguiendo los lineamientos de los artículos 421 y 

ss., Ibidem, por tanto, el Juzgado  

RESUELVE 

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como 

fecha y hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes 

interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la 

comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en 

el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA 

DE SENTENCIA) 

ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 

testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 

del .P. 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los 

cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios 

escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 

del C. G del .P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 44 
Hoy 1 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2020 – 0418. 

Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado de que trata el artículo 391 

del Código General Del Proceso. Se abre a pruebas siguiendo los lineamientos de 

los artículos 164 y ss., Ibidem, por tanto, el Juzgado  

RESUELVE 

ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTAL:  Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

LA PARTE DEMANDADA 

Tener como tales los documentos aportados con la demanda y relacionados, en 

cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará cuando corresponda al 

momento de ser apreciadas. 

De conformidad con lo anterior y ya que se encuentran recaudadas las pruebas 

anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria.  

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como 

fecha y hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes 

interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la 

comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en 

el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA 

DE SENTENCIA) 

ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 

testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 

del .P. 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los 

cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios 

escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 

del C. G del .P. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 44 
Hoy 1 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2020 – 0418. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

1°- Decretar el embargo del remanente o de los bienes de propiedad del demandado 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso No. 

1100140030392019113200 que le adelanta el Juzgado 39 Civil Municipal De 

Bogotá.  

Líbrese oficio con destino al Juzgado 39 Civil Municipal De Bogotá antes referido, 

comunicándole tal medida.  

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $35’000. 000.oo. 

2°- Decretar el embargo del remanente o de los bienes de propiedad del demandado 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso No. 

11001400307320190016600 que le adelanta el Juzgado 73 Civil Municipal De 

Bogotá.  

Líbrese oficio con destino al Juzgado 73 Civil Municipal De Bogotá antes referido, 

comunicándole tal medida.  

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $35’000. 000.oo. 

3°- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de las 

que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas en el aludido 

escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; a fin de hacer 

efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $35.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 44 
Hoy 1 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2021 – 0100. 

Estando el proceso al despacho se evidencia, notificaciones personales y por aviso 
por lo anterior el despacho dispone;  
 

1°- Tener por notificado al demandado INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S, conforme 

a la notificacion de que trata el artículo 301 del Código General del Proceso, 

obrantes a folios anteriores. 

2°- En atención al poder presentado por el demandado, se reconoce personería al 

abogado WILLIAM ALZATE RINCÓN como apoderado de la parte demandada, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 74 del Código de general del proceso. 

3°- De la contestación presentada por la apoderada del demandado, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de tres días hábiles de conformidad 

con lo previsto el numeral primero del Art. 391 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 44 
Hoy 1 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2019 – 1329. 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la secuestre allega la rendición 

de cuentas y gastos incurridos por ejecutar su labor, por lo anterior el despacho  

 
RESUELVE  

  
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 363 del Código General 

del Proceso, Art 2236 del C.C y ss, a las partes de la rendición de cuentas expuesta 

por la secuestre obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 44 
Hoy 1 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2019 – 1329. 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandada. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 44 
Hoy 1 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2019 – 0879. 

Estando en oportunidad procesal y de conformidad al artículo 501 del Código 

General Del Proceso. Se llevará a cabo la diligencia de inventario y avalúos 

siguiendo los lineamientos de los artículos 473 y ss., Ibidem, por tanto, el Juzgado  

RESUELVE 

Tener como tales los documentos aportados con la demanda y relacionados, en 

cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará cuando corresponda al 

momento de ser apreciadas. 

De conformidad con lo anterior y ya que se encuentran recaudadas las pruebas 

anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria.  

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como 

fecha y hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes 

interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la 

comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en 

el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA 

DE SENTENCIA) 

ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 

testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 

del .P. 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los 

cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios 

escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 

del C. G del .P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 44 
Hoy 1 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2020 – 0280. 

Estando el proceso al despacho se evidencia, notificaciones personales y por aviso 
por lo anterior el despacho dispone;  
 

1°- Tener por notificado al demandado EDIFICIO ACCIONES Y VALORES P.H, 

conforme a la notificación de que trata el artículo 301 del Código General del 

Proceso, obrantes a folios anteriores. 

2°- En atención al poder presentado por el demandado, se reconoce personería a 

la abogada JOHANNA PAOLA GARCIA BAUTISTA como apoderada de la parte 

demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 74 del Código de general del proceso. 

3°- De la contestación presentada por la apoderada del demandado, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de tres días hábiles de conformidad 

con lo previsto el numeral primero del Art. 391 del C.G. del P. 

Una vez en firme lo anterior reingrese al despacho para abrir a pruebas y fijar fecha 

para sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 44 
Hoy 1 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2020 – 0365. 

Con fundamento en el pagaré de libranza aportado con la demanda, la RF ENCORE 

S.A.S promovió trámite ejecutivo contra WENCESLAO ROA IZQUIERDO, luego de 

lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 2 de julio de 2021, providencia 

notificada a las partes demandadas conforme las previsiones del Decreto 806 del 

2020., quienes dentro de la oportunidad concedida guardaron silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 44 
Hoy 1 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2019 – 0104. 

Estando el proceso al despacho, se evidencian notificaciones personales y por aviso 

con resultado positivo presentadas con el fin de dictar sentencia de que trata el 

articulo 440 del C.G del P., por lo anterior el despacho dispone; 

 

No tener en cuenta las notificaciones presentadas por el demandante en cuanto que 

se evidencia que la dirección reportada del Despacho se encuentra mal diligenciada 

y con el fin de evitar futuras nulidades se ordena al demandante notificar al pasivo 

correctamente de conformidad con los artículos 291 - 292 del C.G del P, o el decreto 

806 del 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 44 
Hoy 1 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2013-1146 

 

Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 

CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra MARIA EVA HIDALGO 

PARRA y JORGE ALIRIO PEÑA BELTRAN, se evidencia que en anteriores 

memoriales la parte demandante allega la liquidación de crédito y sustitución de 

poder, por lo anterior el Juzgado, de conformidad con los Arts. 75, 110 y 446 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECONOCER personería al(a) abogado(a) IVONNE ÁVILA 

CÁCERES como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 

de crédito obrante a folios anteriores.  

 

Por Secretaría, remítasele el presente expediente virtual a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2014-0018 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR instaurado por EDIFICIO BELLA SUIZA ANA MARIA P.H. contra 
HECTOR JAVIER LOPEZ BENAVIDEZ, se dispone que: 
 

 
Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 

de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 

ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 

extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 

dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 

Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos:  

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes.”   

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:… b) Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que en aplicación a las consecuencias 

previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 

con la carga. 

 

En las condiciones anotadas el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
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CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 

recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  

 

SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2019-1238 

 

Estudiando en el plenario, se evidencia memorial de la parte demandante dentro de 

la presente demanda HIPOTECARIA, por lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 

correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 

a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ACEPTAR la CESIÓN del crédito reclamado en este proceso, 

que hace la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS a favor de 

DAVIVIENDA S.A. como cesionario de la demandante. En consecuencia, 

téngase en cuenta que DAVIVIENDA S.A funge desde ahora como 

cesionario del crédito aquí perseguido contra la parte aquí demandada, 

JORGE ENRIQUE MICOLTA ARBOLEDA, LUZMILA SANTOS MARTINEZ 

y, por ende, es parte actora dentro del proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al(a) abogado(a) CLAUDIA 

PATRICIA MONTERO GAZCA como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante en la forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 

74, y 77 del C.G del P.).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2019-1272 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación de 

la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por BANCO AV VILLAS contra 

CARLOS ALBERTO BERMUDEZ LUNA, por parte del apoderado de la parte 

demandante y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor del demandante, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2019-1320 

 

De cara a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda EJECUTIVA 

acumulada de la FUNDACION PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO 

INTEGRAL contra WILSON FABIAN GAONA CUERVO, JHON JAIRO GAONA 

CUERVO y JOSE LAURENCIO SOLANO CELIS, se advierte la imposibilidad de 

ello por cuanto este Despacho carece de competencia para conocer del presente 

asunto, según las siguientes consideraciones: 

 

1. De conformidad con lo previsto en el art. 26 del Código General del 

Proceso, “la cuantía se determinará así: “(…) 2º Por el valor de la suma de todas 

las pretensiones acumuladas al momento de la presentación de la demanda.” 

–Énfasis añadido-.  

2. El inc. 3. del art. 25 del Código General del Proceso, establece que los 

procesos “son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv)”, adicionalmente, en su inciso 5º prevé que el “salario mínimo 

legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda.”, luego para el año 2021, la mínima cuantía se 

encontraba en la de suma de $36.341.040. 

3. Por su parte el numeral 1º del artículo 17 del C. G. del P., establece “(…) 

Los jueces municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contencioso 

de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo 

los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.”, y el parágrafo 

precisó que “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”.  

4. En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que las pretensiones de la 

demanda superan los cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

corresponde a un proceso ejecutivo de menor cuantía, que debe ser conocido por 

los Juzgado Civiles Municipales de Bogotá D.C. 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE 

Primero. - Rechazar de plano la presente demanda, por falta de 

competencia. 

 

Segundo. - Por Secretaría remítase la anterior demanda, junto con sus 

anexos, a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ (Reparto). 

Ofíciese. –  

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2019-1776 

 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, RF ENCORE S.A.S. 

promovió trámite EJECUTIVO SINGULAR contra EVELING NATALY ALVAREZ 

VASQUEZ, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 03 de 

diciembre de 2019, providencia notificada a la parte demandada conforme las 

previsiones del Decreto 806 del 2020, quien dentro de la oportunidad concedida 

guardó silencio. 

 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 

440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1°)  ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago 

. 

2°)  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°)  ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

 

4°)  CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que 

se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $2.000.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2019-1781 

 

Revisado el plenario del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de la CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. contra LILIAN MARITZA PARDO NIÑO y MERCAR LTDA, 

el Despacho 

 

DISPONE: 

 

En atención a la solicitud efectuada por la parte actora, se tiene en cuenta que se 

intentó la notificación de la providencia de fecha 10 DE DICIEMBRE DE 2019, 

siendo infructuosa la misma.  

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el Art. 10 del Decreto 806 de 

2020, se ORDENA por secretaría hacer la INCLUSION de la parte demandada, en 

el Registro Nacional de personas Emplazadas, conforme a lo normado en el inciso 

5 del artículo 108 del Código General del Proceso, concordante con el acuerdo PSA 

A 14-1118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Una vez vencido el término ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2020-0039 

 

Estudiando el memorial que antecede dentro de la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR instaurada por DISENERCOM contra ALBERTO VALLEJO 

SANTACOLMA, el Despacho 

 

RESUELVE 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA las notificaciones realizadas por la 

parte actora, toda vez que no se evidencia la acreditación del envío por 

empresa de mensajería autorizada, en la que se indique si la misma fue 

positiva o negativa. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2020-0133 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA de BANCO 

CAJA SOCIAL S. A. contra ESLENDY JULIETH RODRIGUEZ CELY y ANDRES 

FELIPE TIQUE BARRIOS, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el 

Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada, de conformidad 

con los artículos 291 y 292 del C.G.P. y con los citatorios aportados, quien 

en el término de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2020-0209 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra CLAUDIA PATRICIA 

CUERVO MONROY, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el 

Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada, de conformidad 

con los artículos 291 y 292 del C.G.P. y con los citatorios aportados, quien 

en el término de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2020-0209 

 

Visto el memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte activa, el 

Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a las entidades bancarias descritas en el aludido 

escrito, para que den cumplimiento al oficio N° 1415 de fecha 04 de diciembre 

de 2020, donde decreta embargo y retención de cuentas que posea la parte 

aquí demandada. 

SEGUNDO: LIBRAR oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2020-0265 

 

Estudiando el plenario del cuaderno de medidas cautelares de la demanda 

EJECUTIVA SINGULAR de NOHEMY MUÑOZ DE CAMPO contra EDWIN 

LIBARDO MATIAS, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el 

Despacho: 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte activa estarse a lo dispuesto en el auto de 

fecha 10 de marzo de 2020, en el que se decretan las medidas cautelares 

solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2020-0484 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación de 

la demanda EJECUTIVA promovida por BANCO FINANDINA contra PILAR 

MUÑOZ JARAMILLO, por parte del apoderado de la parte demandante y conforme 

al Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago de las 

cuotas en mora. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor del demandante, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandante. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 27 de mayo de 2022 

Ref. 2020-0525 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de sustitución de 

poder allegado por la parte activa, dentro de la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra JIMMY CAMILO 

BELTRAN GIL, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor CARLOS ARTURO 

CORREA CANO, como apoderado de la ejecutante COOPCENTRAL 

BOGOTA, conforme y en los términos del poder otorgado. Lo anterior con 

fundamento en los artículos 75 y s.s. del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 27 de mayo de 2022 

Ref. 2020-0759 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de sustitución de 

poder allegado por la parte activa, dentro de la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por BANCO COMPARTIR S.A. contra GERMAN CANO CARDONA y 

JOSE LUIS CALDERON MOTTA, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: . TENER en cuenta la nueva dirección de notificación de la parte 

demandada, para lo que se considere pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2022 

Ref. 2020-0815 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación de 

la demanda HIPOTECARIA promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

JOHAN STEWART BOTERO QUINTERO, por parte del apoderado de la parte 

demandante y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago de las 

cuotas en mora. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor del demandante, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandante. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 27 de mayo de 2022 

Ref. 2014-0821 

 

Estudiando el plenario, la liquidación de crédito y costas obrante a folios 352 a 354 
al ser procedente, junto al avalúo obrante a folio 356, el Despacho 
 

RESUELVE 
  
 
PRIMERO:  Como quiera que dentro del término establecido por la ley, la 
activa no presentó objeción a la liquidación del crédito y como quiera que una vez 
revisada la misma por el Despacho se encuentra ajustada en derecho, se le imparte 
aprobación de conformidad a lo establecido en el Art. 446 del Código General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO: SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la 
Secretaría del Despacho, toda vez que tampoco fue objetada por las partes dentro 
del proceso de conformidad a lo establecido en el numeral 3 del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: De conformidad con el artículo 228 numeral 1 del C.G.P; en 
concordancia con el numeral 2 del artículo 444 ibídem, del AVALÚO APORTADO 
del inmueble aquí cautelado por valor de $408.200.000.oo visible a folios anteriores, 
córrasele traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 44 

Hoy 01 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 


